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Quito, a 47-KI1-1.997 - ' | o 
o a.e. HI : 

di. 20. PROTOCOLIZACION: S 3 : 

- 1 la ciudad de Santo. bomingo delos Colorados, —cabecera— i 

2|del cantan del __ mismo nombre, Provincia de Fichincha.,] : 

E 3 | República del: Ecuador, boy día veiote y cuatro de agosta. 

'A PRIMERA 4| de mia novecientos noventa Yo ciaca, ánte mí el Notario á 

DEL. . . : 
QUE SUAREZ B, 5 mero del Cantón, doctor Luis Manrique Suárez 

| 6| Páietamante, comparece el señor coronel  Eduerdo Checa 

UY Bueno, en su |] 

: | UMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE _ calidad de 

ESTATUTOS DE LA .COMPARIA Gerente de la 

MONTECARLO CIA. LTDA. [Compañia a 

7 : MIINTECARLO __£lA: : 

OTORGADA FOR: Co LTDA, E 1 
7 7 

" 13 MONTECARLO CIA. LTDA. o compareciente es 

18 o, de nacionalidad 

15 CUANTTA: 0/12 909-000 o ! o ecuatoriana, . 

16 | ] o mayor de edad, 

27 Pt? ira. COFIA _ de estado, civil | 

Laa [Ot da. EOFIA Ca sa do0, la 

? ja DTz Ska. COPIA domiciliado en 

so esta ciudad de 

O Santo Bomingo de 

20 los Colorados, hábil pera contratar y obligarse, 3 quien : 

23 de conocer doy te. y dice a eleva a escritura pública 

ME contenido de la minuta gue me entrega, cuyo tenor 

25 literal es elo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En su registro 

, de Escrituras Públicas. sirvese extender una en la cual 
6 o 

conste la de AUMENTO DE TAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
27 

SOCIALES DE LA COMPASIA MONTECARLO CIA. LTDA. al tenor 
28 o     
  

 



4 de las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

. -. vo 

PRIMERA -— 
  

2 Compareciente: Comparece al otorgamiento de la presente 

' 
É 

  

  

  

3Escritura Fública el señor fobarceo Crece Bueno, en su 
U 

a¿lcalidad de Gerente y representante lega! de la Compañía 

5 [MONTECARLO CIA. LTDA., conforme se_ desprende — del 
  

gnombramiento 
, 

7 Hocumento 

10 

detidamen te 

gíácta de Junta Genera 

inscrito que s= 

habilitante de esta escritura, al 
r 

, 

glde veinte y tres de agosin de m.l novecientos noventa y 

l Extraordinaria Universal de 3ntcios 

ecusictriana, 
4 

      

ú d N fl
 0 

11 cana damica li. 
y - 

2 o» da o co doda Santo Domingo de 

RA A 

    

12 

LA Compañia 
13 

ios Calorados.- ECLAUSULA SEGUNDA — Aántecedentes: al. 
  

s 

constituyó 
  

mediante escritura 
14 

pública celebrada el 

AT 

catorce de 
  

¡5 poviembre de mil n evecientos setenta y tr es, ante el 
    

16 Notario «Décimo Segun 

Molivos Maldonado, 
17 

dao del Cantón Quito, 

constitución aprobada 

doctor Jaime 

a 

y autorizada 

  

  

18 a 

, sudo Mantilla C., se 
9 

Civil de Fichin 

gán pubiicación del vein 

cha, docior 

te y dos de 
  

noviembre de mil no 
20 

en uno de los medios 
21 

de Quito, inscrita en 
22 

vecientos setenta y tre 

u de difusión colectiv 

el Registro Mercentil, 

yn
 y efectuada 

  

de la ciudad 

el veinte y 

  

nueve de noviembre d 

23) -— 
e mil novecientos sete nta y tres, 

  

rocientos treinta y do 54 bajo el 

  

  

  

fojas tres mil  cuat 
24 

número dos w11 quinientos Mov.risz Y  UnOs, tomo ciento 
25 

cuatro. bi.-= El diez de diciemore ce mil novecientos 
26 

setenta y tres, mediante escriture celebrada ente el 
27 
    

Notario Décimo Segun   28 

do del. Cantón Guita,s doctor Jdalme       
  

1 

 



2| señora  ómérica Bermeo __de Almeida, __ceden___ sus] 

too A > , == 3| participaciones 
f > / 

JOTARIA PRIMERA 4 Corongl (r) Eduardo Checa Bueno e ll . a 

"DEL - o, 
. MANRIQUE SUAREZ B. 5| Hernán  Zapata.— c).— El trece de marzo de mil 

  

  

? 6 rob sentos ochenta: cuatros. mediante escritura 
  

clborada ante- el Notario Décimo Segundo del  Cantén 
  

: 8 dllro. doctor_ Jaime: Nolivos Maldonado, el _ socio 
  

: A geniero Gerardo H.'Zapata, cede sus participaciones en 
  

MONTECARLO CIA. LTDA., a la señorita Monserrate Checa 
  

  

Camacho y al señor “Carlos Eduardo Checa Camacho.- d).- 
  

  

, El dieciseis de marzo de mil. novecientos noventa, ante 

el .Notario Décimo -Séptimo del cantón Quito, doctor 
  

EA Nelson. Galarza Paz,.se:s.celebró un aumento de capital y 
  

reforma de estatutos, aprobado por la Superintendencia 

  

pde Compañías mediante:Resolución noventa punto uno punto 
  

bs ¿punto uno punto ochocientos dos (90.1.2.1.802), 

  
"de 
dfctada el veintiocho. «de mayo de mil novecientos 

qe 
noventa, inscrita :en el libro de repertorio número 

  

cincuenta del Registro. Mercantil de Santo Domingo de los 

  

  

  

    
  

  

  

  

, a Colorados.- e). El,. veinte de septiembre de mil 

” 22 novecientos noventa, ante el Notario Décimo Séptimo del 

2a cantón Quito, doctor. Nelson Galarza Paz, el señor 

28 Coronel .(r) Eduardo Checá Bueno cede sus participaciones 

25 en: MONTECARLO CIA. :: LTDA .¡ a la señora Nelly Camacho 

26 Saa.” f).-- El once «de enero. de mil novecientos noventa y 

. cinco, ante el Notario. Primero del cantén Santo Domingo 
27 
    de. los Colorados, «doctor Luis Manrique Suárez   28 
     



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Camacho y el señor Pablo Esteban Checa Camacho 

transfieren en favor del señor Coronel (r) Eduardo Checa 

Bustamante, la Señora Nelly Camacho Sas, el señor Larios... 

Eduardo Checa  _Camacho, _la señorita Monserrate Checa 

  

Bueno, respectivamente, cuatrocientas cincuenta (450), 
  

ciento ochenta (130), ciento treinta (130) y ciento 
  

cuarenta y una (141)? participaciones de mil sucres cada 
  

una. G).-— La Junta General Universal Extraordinaria de 
  

Socios de la compañia MONTECARLO Cl1A. LTDA. celebrada el 
  

veinte y tres de agosto de mil novecientos noventa y 
  

cinco, resolvió aumentar el capital social de la 
  

compañia y la correspondiente reforma de estatutos 
  

materia de esta escritura.- CLAUSULA  TERCERÁ -—- Aumento 
  

de Capital: La Junta General Extraordinaria de Socios de 
  

la Compañía MONTECARLO CIA. LTDA., en sesión celebrada 
  

el veinte y tres de agosto mil novecientos noventa y 
  

cinco resolvió aumentar el Capital Social de la Compañía 
  

en la suma de tres millones novecientos noventa y nueve 

  

mil  sucres (5/.3999,.000), quedando por tanto el 
Y 

  

Capital Social de la misma, en la suma de CINCO MILLONES 

  

DE SUCRES (5/.5'000,000)  resolviéndose además realizar 

  

una reforma de estatutos sociales de la empresa. Todos 

  

los socios que aumentan el capital. son de nacionalidad 

  

ecuatoriana.” CLAUSULA CUARTA - Juramento: El 

  

compareciente declara bajo juramento que el capital de 

  

la compañia está correctamente integrado, de acuerdo al 

  

cuadro de integración de capital que se  adjunta.- 

  

CLÁUSULA GUINTA - Retorma de Estatutos: Como     
  

.
.



  

  
  

  

ACTA 1 DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

* MONTECARLO CIA. LTDA.. DE 23.DE AGOSTO DE 1995.., 

. CN E 

En la ciudad de Santo. “Domingo de llos Colorados, a los veinte . 
y tres días del mes de agosto de mil novecientos noventa y 
cinco, a las quince horas se reúne : en las. oficinas de la 
compañía; 1 siguientes socios: * 

; "oa 

EDUARDO BUENO, representando ochocientos cincuenta y 
un ( 85/ ) participaciones de mil sucres cada una, totalmente 
suc pita. y pagadas. . 

        

   

  

   

    

    

A CHECA - CAMACHO, representando Cincuenta .(50) 
Cipaciones de mil sucres cada una, totalmente suscritas 
adas . 

ESTEBAN, CHECA .CAMACHO, representando cincuenta (50) 
alticipaciones de mil participaciones de mil. sucres Cada una, 

lmente suscritas y pagadas. 

EDUARDO CHECA CAMACHO, representando cincuenta (50) 
ticipaciones 'de mil sucres cada una, totalmente suscritas 

Estando presente el cien por “ciento' del. capital social,los 
socios deciden por unanimicad constituirse en Junta General 
Universal Extraordinaria. po. j - 

El Presidente pide que por Secretaría se dé lectura a' la Orden 
del Día, el mismo que consta del siguiente punto: :. : 

o - “' Aumento de capital. y reforma de estatutos. 

Una vez que el Orden del Día, ha sido -considerado.y aprobado 
por los socios, el Presidente pide al Secretario que se proceda 
a tratar el Orden del Día aprobado. ' 

Sobre el único punto del orden del día, los socios deciden 
por unanimidad realizar un aumento de capital, con aporte de 
los. socios en. numerario, con la consiguiente reforma de 

estatutos de la compañía de la suma de un millón un mil sucres 
( $ 1'001.000,00 ) a la suma de cinco millones de sucres ( 
$ 5'000.000,00 ). Para este efecto deciden por unanimidad 
que el monto de tres millones novecientos noventa y nueve mil 
sucres ( $ 3'999.000 ) se lo integre de acuerdo al cuadro de 
integración. de capital que se inserta a la presente fecha. 

CUADRO DIE INTEGRACION DE CAPITAL 

a =— 

. ES mo, 5 
o ETICA 

 



TP EN? SUCRES: E 
SOCIO — CAPTTAL ' CAPITAL ' CAPITAL” TOTAL TOTAL 

  1 
: j 

1 

lar cen a "851. 

  

000 399.000 250.000 4.250 
¡ mt Cea 50.000 200.000 ' 200.000 250.000 250 
Pablo 50.000 200.000 200.000 , 250.000. 250 
Jero creas €. 50,000 200.000. * *'."200.000 -' ', 250.000 - 250 

0. TOTAL ,  1!001.000 3'999.000. 3'999.000 . 5'000.000 5.000* 

Todos .los socios declaran que han. , hegociado internamente 
7 respecto. a. cualquier. diferencia er. los”.valores' de las 

participaciones a fin de obtener cifras exactas en el valor 
nominal de las mismas. - 

'Queda' establecido ' que se “ refórma el Art. dto. de. los. Estatutos 
Sociales de la Compañía, el cuál dirá: 

"Artículo Cuarto.- CAPITAL.- El capital social de la Compañía 
es de cinco millones de sucres ($5'000. 000,00) dividido en 
cinco mil ( 5.000) participaciones. de. un mil sucres cada una. 
La Junta General de Socios puedé autorizar el aumento del 
capital .social de la compañía por cualquiera de.los medios 

contemplados. | en el artículo ciento cuarenta y. tres de la Ley 
e Compañías para este efecto. Para el caso de reducción de 
ta esta deberá ser aprobada en Junta General de Socios, 

: unanimidad de votos en la primera convocatoria”.     

       
2) Aas dieciesiete horas y concede un .receso de veinte minutos 

¿para la elaboración de 'la presente acta, la misma que luego 
eh, 4 e ser. leída es: aprobada por todos los socios, los cuales la 

  

o



  

  

  

Santo Domingo de los Colorados,a 29 de Abril/93 

- Señor / 

Eduardo Cheéa Bueno 
Presente. / 

     

  

   

    

  

    

Est] adé señor Crnel(r):” 
f 

   hal representación 1 legal, Judicial y extrajudicial la ejerce el 
Gerente de la Compañía. 

a Compañía MONTECARLO C.LTDA., se constituyó en la ciudad de 

ulto el 14 de Noviembre de 1973, mediante “escritura pública 
otorgada ante el señor Notario Dr. Jaime Nolivos Maldonado, e 
inscrita en el Registre Mercantil. con fecha 29 de Noviembre de 

a Fs: JF3Z, bajo el núemero 2591 , Tomo 104. : 

  

Atentamente, 

  

N Catlos Eduapdo Checa Camacho. 

Présidente 
+ , , 

- Santo Domingo de los Calorados,a 29 de Abril/93 

  

ee tentamente, 

PE.    

    

vardo Checa Bueno 
mm 

duo: > A deL L0z Fe ¿e LA Lal docuinento > gas onlecaga 

A . en el Registro de ran Y Ge Larry 6 Ces LA    

  

Tomo a Y _+ hajo el No 
e e mo 

  

—-  Sarrto Deimirge de los Calend ÁL   
  

     

      Ao. aa y Aroz Y, | 
Juz 28 Y Llao do Pichincha o AO 
eCart pd Mercantil 
     

  

  
 



a Su OILEL Bo. Guo 

  

eposa en los archivos de la empresá MONTECARLO Cid. LTDA. o 
2 , he . 
di . 

Santo Yomingo de los 'olorados, :a 22 de. Agosto de 1995»- 

- , 1 

+ 

Eduardo Úneca Bueno. 
* 

y 

RAZON: Siento por tal y a petición de'parte inferesada/certifi- 
co “ue: en el Registro de Nombramientas ¿tomo 7 , el 22 de octu- 

bre de 1993, se halla inscrito eL ombrafient o que antecede .- se 

Santo “omingo de los Coi lvrados,'a 24 + 459% to de 1995.- 

+ a AL > : -.) 
Ta yo. O ' 

Tr mo. Le 
- . 

die 

a — Abe EOL arba — > 
Juez 1848-19 0Lv11 de Pichincha 
encargado delRegistro "ercantil



      

DEL 
ANRIQUE- SUAREZ B. 

    

a
 

10 

11 

12 

13 

  

o 28 |- 

271. 

28 

consecuencia 

    

    

  

Gener 

corra. 

nitidh YA sucres (5/.5000.000), dividido en cinco mil 

* : _ o... 

/ cinco 
mo que dirá: 

El capital social de la Compañia 

  

edo carticinaciones de un mil _sucres cada una. La 
  

zar el aumento del 3 General de Socíiús puede autori 

edo social de la  compañs 

erticulo ciento 

f 

  

por cualquiera de los = a
 

* 

Y 

  

Vo. os contemplados en el cuarenta Y 
    

led: de la Ley de Compañias para este efecto. Fara el 
  

calso de reducción de capitel, ésta deberá 
  

ser aprobada 

oh a Junta General de Socios, por unanimidad de votos en | 
  

ps primera convocatoria.".- Fara tal efecto, se adjunta. 
  

cta como parte integrante de la presente escritura.- 
  

listed, Señor Noterio, se servirá agregar las demás 
  

a Para la perfecta validez de esta 
    

  

    

  

Escritura. Hasta aquí la minuta firmada por el Doctor 

Fausto. Faz Martínez, matricula númeto tres mil 

novecientos dos del Colegio de Abogados de Quito.- Fara 
de 

el otorgamiento de esta escritura pública, se observaron 
  

todos” los preceptos legales del caso; Y, leida que le 
  

¿ió ma 
A 

fue integramente por mí el Notario al compareciente, se 
  

Mt 

y se ratifica en todo “su contenido. sv Lirma 
PAI 

    
—. .. 

NE en unidad de acto, d$ toda lo cual doy coi stado 
A 

Vales! Le 

    

ño Soppess: Entre líneas " cinco” 
e 
  

  

  

EDUARDO CHECA EUEND La 

c.C, o 

e.v. Las firmas si-     
  

es de - Hes-- 

           



  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  
  

    

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

    

  
    

7 s z ”m 

e A e o - e : 

1 DUE. 2. £ Z 
ee £ - 

. ? eo 

2 EE _ : : 
A ! 

- . Y de 

3 DR LLO MARA E rr TAE 

” | ! 

4 NOTARIO PRIMEEGD DEL CANTON ¿ 

5 SANTO DOmiiso A ml 

6 - TZ 

RAZON; La fotoscopla precedente es 

7 igual y au original, la misma que la 
An, pm 

contieto en 'oalidad de LIA A. - 
8 

9 - 

10 

11 

12 e 

13 - 
a 

! 

14 | filo e Dando cumiiicaito e de dispuesto en el artiáculo ve 

451 cunmao de la uesuiucien ¿70 Pieleleie2o73 y fizuada ¿preol- Diter de stoto o 

16| cute de Compañias de «piuo “re slberto CUnimibega acosta , el 

471 2 «e uiclecure uo 10077 , iergize en lu meurde respecilva Ja 

18 larmueción del «wuwxso de ¿spitai de la dcommalúr la bi 

--491- _— CR sd ct 

20| Co us wicieóra de ráld novscicuugs . G 

21 du: fas : 

22 . 
—_—_— 

. 

23 Dr . 

24 : 

25| En esta lecha y «as cor: fo: midad con la Resolución Nr0+97elel.1, 

26 2973 de la Intenmuencia ue Compañfis de Quito lechada 2 de fi= 

27 | Cienbre el uctuel incorito de presente escrituia en El Re- 

28 cistro ae Comércio, Actos y Contratos Mercantiles toro deyono   
  

«e



  

a : 4 
: Te 7 7 . - 

s0.»BS fijó un estracto de la escritura para conservarlo por seísa 

mQ588» quedó archiVaca la segunda copia e inscrita la Resolución 

Nx0+97.lolelo 2973» quedó anotado en el libro Repertorio bajo el 
  

  

3 , 7 7 
Nx0. 830,” santo Domingo de los colopadesata 9 de di sÍómbre de ” 
  

  

    

  

  

  

199%= . / / ER = 

E 
A 

8 ñl or, | - | 

/ | 
AZON:=» Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Se- 

Lginao de la Resolución Y 97.1.1.1. 2973 dada por el Dr, Al- 
  

  

Ierto Chiriboga Acosta, Intendente de Compañifas de Quito, el 
  

A
 
A
 

E
S
 

A 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

E 
de diciembre de 1.997, tomé nota al margen de la matriz de 

. 13 —— : : 

ha escrítura pública de constitución de la compafiís "MONTECAR 
14 . 

ol zo exa. LTDA,", celebrada ante mí el 14 de noviembre de 1973 

| del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos efectuado por , 
16 

, 

" e escritura nública celebrada ante el Notario Primero del Cantón E 

E 

Santo Domingo de los Colorados Dr. Luis Manrique Suárez, el, " 

24 de agosto de 1.995, actos que son aprobados por la presente 
| 

| Resolución. : 
20 . 

21 ! . 
Quíto, a 12 de diciembre .de 1.997 . 

22 | 
; 

00 bibi A dá 
24 CT > . > == «e y 

DR. J NOLIVOS-MATBONADO ._— CTA s 

25 - E 

y OTARIO DECIMO SEGUNDO , s 
26 

Dr. Jaime Nolivos Maldonado 
27 NOTATATDESIAIEGUROA   

Yeláfono 521929 - 542229 

28 EUPO=ECUADO E 
  

 



  

E NT 
_* SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS * 

RESOLUCION to o 97.1.1.1. 29 13 ¿8 

. _ - - , » , as i “Mud 

O Oda q 9oecaóna 3up noLozl do TER añ: obres olVoloas le Ko 

ELISvOZ oo E se aóe presentado a esta Despacio res testimonios. de 
la escritura pública de aumento de capitel. y reforma de, estatutos 
de la compañía MONTECARLO CIA. -LTÚA. otorgada ante el Notario Prinero 
del cantón Santo Domingo de los Colorados el 24 de agosto de 19095 
con la solicitud paras su aprobación; 

N l 
QUE el Departamento- Júdico. de Compañías, mediante memorando 

" No. DJC.97.2510 de 1 de: díciembre Je 1997, ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; o 

EN ejercicio de sus «atribuciones. conferidas mediante Resolución 
No. AD4-97328 de 17 de septiembre. de, 19973... 

O 0 20R ESTELVWE: 

. o = 'FARTÍCULO' PRIMERO, APROBAR el' aumento. de capital 3 "reforma de. 
o estatutos - de la.» compañifa MONTECARLO CIA. LTDA. "en -los términos 

: constantes de -la _referida. escritura; y, disponer que un extracto 
, de la escritura. 3€ públiaué, por una vez, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en Santo Domingo de los Colorados. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - - DISPONER - que los Notarios Primero del cantón 
.? Santo Domingo” de los. Calorados y Décimo Segundo del cantón Quito 

tonen- nota” al -nargen de las matríces “de la escritura pública que 

se aprueba y la de. constitución, en -BU, Orden, del contenido de la 
presente Resolución; y “sienten en las topias las razones respectivas. 

ARTICULO .TERCERO.-— DISPONER que el Registrador Mercantil. del cantón 
Santo Domingo de los Colorados: inscriba la escritura y esta 

Resolución; y el Registrador Mercantil del cautón Quito tóme nota 
de tal inscripción al margen de la constitución, y sienten en las 
copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo, 

COMUNIQUESE.— DADA y firmada en Quito, 2 [|([,1997 

  

A0M/icy. 
EXP.11611 

A
 
E



    

    

  

cg 
AGOALZIA JU ADIICIA AA 

2ABAT MODO 30 ALDHIOMPTAIZISUL 
ema 

pr Ll Cop > ; co 
* Y 2 . a - ”o- or 

en el Articulo Segundo de la Resolucion que antecede , Santo Domingo 

       

   

        

  

de los//Colorados , a ocho de Diciembre” de mil novecientos noventa 

o De lo que doy Le. ' 

Manrique Suárez B: 
ARIO PRIMERO DEL CANTON 

esta echa se inscribió la Resolución que antecede en el Regis- 

de Comercio, ACUOS y contratos Mercantiles tomo áL. quedó anota + 

  

      

      

ue Pichincha 
jrcantil  



    

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

mó rota al margen de la inscripción número 25971 del Registro 

Mercantil 2 e y nueve de noviembre de mil novecientos 

setenta y tres,a Ts 4. tomo (1047 lo referente al Fumento Y 

atutos de la Compañia U" MONTECARLO Ela, LTDA. *.- 

de agosto de Sy ante al Notario Primero del 

cantén Bento  Dominoo de los Colorados DR, MANRIQUE SUAREZ 

Aprobada en Resolución nimero LOS MIL. NOVECIERNTOS 

TRES DEL SR. INTENDENTE DE: COMPAÑIAS DE EII 

DICIEMBRE. LE 19%. 65 da así cumblimiento a 1 

elo Art. Tercera. Duito, (A4- Guince de diciembre 

novecientos noventa v siete," El REGISTRADOR. 

Eo
 

a 0 XX
 Bb ps c+
 ¡ 

  

Reforma de E 

    

   

   

      
  

/t. Julio César Almeida M 
REGISTRADOR MERCANTE DE! 

CANTON QuiiO 

   



  

  

10 

/ 

ZON:- Á petición del interesado protocolizo en el 

egistro de escrituras públicas del corriente año de 

    

   
   
    
    

   
     

   
    

   
    
    
    

   

  

a Notaría Décimo Segunda a mi cargo, y en ocho oo
 
N
A
 

fojas útiles la escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos de la Compañía MONTECARLO COM— 

PAÑIA LIMITADA y mas diligencias de aprobación que 

anteceden.- Quito, a diez y siete de diciembre de 

mil novecientos noventa y siete. (firmado) El Nota- 

rio Doctor Jaime Nolivos Maldonado.- Sigue un se- 

ilo.- 

Es SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de 

la escritura pública que antecede, la misma que se 

halla protocolizada en mi registro de escrituras 

públicas del corriente año.- La confiero en Quito, a 

diez y siete de diciembre de mil novecientos noventa 

y siete.- 

DR. JAIME NOLIVOS MALDONADO. 

    

25 NOTARIO DECIMO SEGUNDO. 

26 Dr. Jaime Nolivos Maldonado 

NOTARIA -Gzvima SEGUNDA 
27 Teléfono 521993 - 542220 

QUITO - ECUADOR  


